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Frente a lo expuesto por el apoderado de la activa en cuanto a la comparecencia de los 

litisconsortes necesarios, se pone de presente que en el protocolo no se advierte tal 

actuación. 

 

En razón de la acreditación del fallecimiento MARIA CRISTINA JAUREGUI ESPINEL 

(QEPD) se hace necesaria la sucesión procesal de ésta, en los términos del artículo 68 del 

C.G.P. 

 

Para tales menesteres se precisa el EMPLAZAMIENTO de los herederos indeterminados 

de la señora fallecimiento MARIA CRISTINA JAUREGUI ESPINEL (QEPD), a tono con lo 

dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. y en la forma señalada en el artículo 10º de la Ley 

2213 de 2022. Para lo cual, la secretaría deberá efectuar la inscripción de rigor en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las constancias del caso en el 

expediente y por el término de ley. 

 

De otro lado, deberá precisar el apoderado de la activa si se tiene conocimiento de la 

existencia de herederos determinados de la causante, en caso afirmativo, deberá precisar 

su nombre, lugar de notificación y acreditar dicha calidad. En caso de no tener 

conocimiento, deberá manifestarlo en forma expresa. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 5 de julio de 2022 
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